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Versión Pública del Contrato 4516000203 

Con fundamento en Jos artículos 3, fracción XXI, l 00, 106, fracción Ill , 107 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción lii y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Infom1ación Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de ocho páginas y la presente 

carátula se omite la infonnación considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de 

representante legal de una persona moral acorde on la determinación emitida por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de 1 ación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil 

veintidós con número de clave CT-VT/A-13-20 , la cual puede ser consultada en la s iguiente liga 

htt s://www.sc·n. ob.mx/sites/default/files/resol ·ones/2022-07/CT-VT-A-13-2022. df, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000203 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTARESTENUMERODE~
DOCUMENTO 

S001 . 
PROVEEDOR: .LIMPIA Y RECOLECCIÓN DESECHOS SÓLIDOS URBANOS, SA DE C.V. 1 JOAQUIN CLAUSELL NO. 9, COL CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 53100/53930381, 
53935138/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 
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10 1 SER LIMPIEZA CENDI ENE 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI ENE 2016 

20 1 SER LIMPIEZA CENDI FEB 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI FEB 2016 

30 1 SER LIMPIEZA CENDI MZO 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI MZO 2016 

40 1 SER LIMPIEZA CENDI ABR 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI ABR 2016 

50 1 SER LIMPIEZA CENDI MAY2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI MAY 2016 

60 1 SER LIMPIEZA CENDI JUN 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI JUN 2016 

70 1 SER LIMPIEZA CENDI JUL 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI JUL 2016 

80 1 SER LIMPIEZA CENDI AGO 2016 77,516,86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI AGO 2016 

90 1 SER LIMPIEZA CENDI SEPT 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI SEP 2016 

100 1 SER LIMPIEZA CENDI OCT 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI OCT 2016 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.~ la Suprema Corte de Justicia dala Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto da su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.~ Es el milxlmo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlculos 94 de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción 1, 
de la ley Qrgfmlca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.~la presente contratación fue autorizada por el Comlté de Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por Invitación pública, de conformidad con lo previsto en los artlculos 42, 43, fracción 11 y 81 del AcuerdO General de Administración V!/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno-y Administración de la Suprema Corte de Justicia de-la Nación por el que se regulan-los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporactón de bienes y-la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, 
1.3,~ El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
1.4,8 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez ntlmero 2, colonia Centro de la ciudad de Méxlr;:ot delegación 
Cuauhtémoc, código postal 060fl0, en la ciudad de México, Distrito Federal. -
11.~ El "Prestador de Servicios" por conducto de sU representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.~ Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, as[ como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.~ A la fecha de adjudicación de !a presente contralaclón, no se encuentra Inhabilitado confonne a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre dei dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte da Justicia de la Nación. 
11.3.~ Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco da septiembre da dos mil octlo, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corta de-Justicia de la N"aclón por el qua se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslnccrporación de bienes y la contratación de obras, usos y seiVIclos requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.~ Pa(B todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presenta Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios", 
111.~ la "Suprema Corta" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.~-Reconocen mutuamente la personalidad juridlca con la que comparecen a la celebroclón dol presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dlrlglrán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2,8 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polfllca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores pllbllcos y la ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

. CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. EI"Prestador de SeiVIclos" se compromete a proporcionar el setVIclo descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momento el precio, f J 
condicionas de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, ' 
El pago señalado en la presente clausula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual"la Suprema Corte• no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda, Pana Convencional. las penas convencionales senil determinadas por la Suprema Corte da Justlcla de la Nación, en función dell_ncumplimlento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia da la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporcionalmente a lo lnC1.1mp!ldo. · 
En caso de los bienes o servicios que no se tiayan entregado o prestado a entera satisfacción da la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá apl!car al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 1 O% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado), . 
En caSo de Incumplimiento en el plazo. de entrega .de los bienes o servicios, _se hará acreedor a una sanción _equivalente al monto que resulte de aplicar el 10_al millar diario (en di as naturales) de la 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrén exceder dei10% del monto total contratado (sin Incluir al Impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ai"Prestador de Servicios• 
Tercera. Requisitos para realizar loa pagos respectivos, Para efectos fiscales el ~Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" seglln consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida por la Secretaria de Hac!anda y Crédito Pllbllco con el Registro Federal de Conb1buyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar.-
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las _condiciones pactadas en el presente lnstru:mento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Qulnt_a. Garatltfa de· cumplimiento, Para garantizar el cumplimiento de este contrato _ai"Prestador de_ Servicios•, ·deberá de presentar a la_ "SUprema _corte" una póliza de fianza por lnstll~clón 
debidamente autorizada,- hasta por el Importe- equivalente al-10%- dél- importe-ñeto dé-loS-IFclllajos; cuyo- textcfdebefá da CUmplir con ·lOS FEit¡ulsllos que la· "SiiPréma-corte" lñdlqUe;-DICha garanlla
deberá. ser presentada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al en que el "Prestador da Servicios" ftme de conformidad el presente contrato, 
Sexta. Garantfa de anticipo. Para garantizar la correcta inversión del- anticipo otorgado el "Praslador de Servicios" deberá presentar una póliza de fianza- expedida por Institución de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente a1100% (Incluyendo el Impuesto al valor agregado)- del monto total del anllclpo a entera sallsfacclón de la "Suprem¡¡ Corta" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantfa solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte•. 
Séptima; Inexistencia do relación laboral. El "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y derñás ordenamientos en materia de trabajo y da seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones qua 
sus trabajadores presentan en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato. 
la "Suprema Corte" estará facultada para requerir a el "Prestador de Servlciosn los comprobantes de afiliación da sus trabajadores al JMSS, as¡ como los comprobantes da pago de las cuotas a! SAR, 
INFONAVIT e IMSS. . 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores dei"Prestador de SeiVIclos", ejecuten o pretendan eJe.cutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Sep·' ·-..~" 
deberá reembolsar la total!dad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• por conoepto da Ira alados, VIáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acredit 1 
la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte~ de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. ~, 
las partes acuerdan que el Importe de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte• da las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales qua se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontratación. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier sub contratación para la prestación de ros servicios motivo del presente contrato; cualquier lncump!lmlanto de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan y en su caso daños y prejuicios, as! como los procedimientos admlnlstmllvos correspondientes. 
En caso de subcontratactón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien las culm el pago. No existirá subrogacl6n por parte del subcontratlsta ni tendré relación con la 
Suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad, la documentación que se proporciona al "Preslador de Servicios" con motlvo da la celebración de este contrato, es propiedad da !a "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de SeiVICios'', por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dala obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primara. · 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte"· podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios• deja de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
AnteS de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respectivas ai"Prestador de Servicias~ en Su domiciliO sef\alado en la declaración 11.5 de este Instrumento, con quien 
en el acto se_ encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ~suprema Corta~ determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en 
su domlclllo sena!ado en la declaración 11.5 de esta Instrumento •. 
Décima Primera. Supuestos de terminación da contrato, diversos a la rescisión. El presenta contrato podrá darse por terminado, al cumpllmanlarse su objeto o bien de manera anllclpada 
cuando existan· causas justificadas o razones de interés general, en términos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General da· Administración Vl/2008, 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están da acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en fas articulas 1•, 7" y 42 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnftinnación Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de Julio de dos mil ocho, relatiVo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de esta Tribunal los derechos de aocas o a la Información a 
la privacidad y a la protección de datos personales garanllzados en al articulo 6' Conslllucional, el 'Prestador de Servicios'' se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o Informas los datos personales a que tenga acceso con mollvo de la_ documentación que maneje o conozca al desarrollar las actiVIdades objeto del presente 
contrato. En caso da Incumplimiento la 'Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al1 0% del monto total de esta lnslrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento da lo esllpulado en este Instrumento, el "Preslador de Servicios" se somete· expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corta" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan qua cualquier notifiCación que tengan que realizarse da una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha senalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este· 
instrumento. - " -· ' 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO EL PRESTADOR DE SERVICIOS f.iii' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDl ~CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICÍADE LA NACIÓN 
JQSE MARIA PINO SUAREZ Na. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

DIRECCIÓN GENERAL D 
RECURSOS MA TERIALE<-
BDLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C.P _ 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRA TOSIMPLIFICADO 

4516000203 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DF' 
DOCUMENTO 

S001 . 
PROVEEDOR: LIMPIA Y RECOLECCIÓN DESECHOS SÓLIDOS URBANOS, S.A DE C,V, 1 JOAQUIN CLAUSELL NO, 9 , COL CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 53100 /53930381, 
53935138/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 
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110 1 SER LIMPIEZA CENDI NOV 2016 77,516.86 77,516.86 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI NOV 2016 

120 1 SER LIMPIEZA CENDI DIC 2016 77,516.86 77,516.86 
OBSERVACIONES 
1.- Servicios de limpieza integral para las instalaciones del CENDI y 
la Estancia Infantil, ubicadas en el Distrito Federal, por el periodo 
del 1 o de enero al 31 de diciembre de 2016. 

El servicio deberá prestarse en: 
Calle Chimalpopoca No. 112, esquina San Salvador El Verde, Colonia 
Centro de. la Ciudad de México, Código Postal 06080, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

El servicio incluye los elementos y horarios que se indica a 
continuación: 
12("') elementos y 1 supervisor (total13 elementos) Turno 
vespertino-nocturno de lunes a jueves de 17:30 a 23:30 horas 
Tumo matutino domingos y días festivos de 8:00 a 14:00 horas 
(j Uno de los 12 operativos tendrá un horario de 15:00 a 21:00 de 
lunes a jueves 

5 elementos y 1 supetvisor (total6 elementos)Tumo matutino de lunes 
a viernes de 5:00 a 13:00 horas 

El setvicio deberá prestarse conforme a las especificaciones técnicas 
presentadas en la propuesta técnica del23 de noviembre de 2015. Los 
materiales e insumos deberán presentarse al inicio de cada mes, según 
la lista de bienes y marcas solicitadas. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en l o sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la ConsUtuclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por et Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por lnvilaclón pública, de conformidad con lo previsto en los artículos 42, 43, fracción 11 y 81 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales esta facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060. en la ciudad de México, Distrito Federal. 
11.- El "Pr estador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .- Cuenla con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecular los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Leglslallvo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los articules 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comllé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el q ue se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Preslador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y ei"Prestadorde Servicios" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.- El acuerdo de volunlades plasmado en este instrumenlo contractual se rige por lo dispueslo en la Constitución Política de los Es lados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Acuerdo General de Administración VV2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnislraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamenlo Inferior en Materia de Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Adminlstralivo en lo conducente, al tenor de las slguienles: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descñ1o en la carátula del presenle Instrumento y respetar en todo momento el precio, p. 
condiciones de pago se~alados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual "la Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Pena Convencional. Las penas convencionales serán determinadas pcr la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en función dellncumplimlenlo decrelado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pacladas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporclonalmenle a lo incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera salisfacclón de la Suprema Corte de Jusllcia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pacladas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al preslador de servicios una pena convencional hasta por un t O% del monlo que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
En caso de lncumplimlenlo en el plazo de entrega de los bienes o servicios, se hará acreedor a una sanción equivalente al monlo que resulte de aplicar el 1 O al millar diario (en dlas nalurales) de la 
canlldad que Importen los bienes o servicios pendientes de entregar o preslar hasla en lanlo se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del 10% del monlo total contratado (sin Incluir el impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán desconlarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios• 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Preslador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la 
cedula de ldenllficación fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el Reglslro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este lnstrumenlo y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pacladas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en témninos de lo previsto en los artlculos 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. GaranUa de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de esle contrato el "Preslador de Servicios", deberá de presentar a la "Suprema Corte" una póliza de fianza por institución 
debidamenle autorizada, hasla pcr el importe equivalente al 10% del imporle neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumpflr con los requlsilos que la ·suprema Corte" Indique. Dicha garantía 
deberá ser presenlada dentro de los diez di as hábiles siguientes al en que ei "Prestador de Servicios" f11111e de conformidad el presente contra lo. 
Sexta. Garantla de anticipo. Para garanllzar la correcta Inversión del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios" deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución de fianzas 
debldamenle autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo el Impuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a entera satisfacción de la "Suprema Corte• dentro de los cinco dias 
siguientes a la firma del contralo, cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte• Indique. Dicha garantía solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escnto de 
la "Suprema Corte". 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios• , como empresario y palrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenlen en su contra o de la · suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a el "Prestador de Servicios" los comprobanles de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, a si como los comprobantes de pago de las cuolas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los lrabajadores del "Preslador de Servicios•, ejecuten o prelendan ejecular alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Serv' · 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• por concepto de lraslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás lnherenles, con el fin de acredil< 
la aulorldad competenle que no exlsle relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ' Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlldo. 
Las partes acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte• de las facluras que se encuenlren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcontrataclón para la prestación de los servicios mollvo del presente contrato; cualquier lncumplimienlo de esta cláusula 
será causa de rescisión , con las penalizaciones que correspondan y en su caso daños y prejuicios, asl como los procedimientos admlnlstrallvos correspondienles. 
En caso de subconlrataclón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien les cubra el pago. No existirá subrogación por parte del subcontrallsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios•, por si o a lravés de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a lravés de cualquier medio de comunicación, cualquier resullado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Preslador de Servicios• deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga eslallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito las causas respecllvas ai "Preslador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este lnslrumento, con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manlflesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenlenle y aporte, en su caso, las 
pruebas que e sUme pertinentes. Vencido ese plazo el órgano compelenle de la "Suprema Corte" detemnlnara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios• en 
su domicilio se~alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. 
Décima Primara. Supuestos do terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objelo o bien de manera anUcipada 
cuando exlslan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo prevlslo en los artlculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración V l/2008. 
Décima Segunda. Del fomento a la transparenci a y de l a protección do datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los artlculos 1' , 7' y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo quo los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo eslablecldo en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la lnfomnación Pública Gubernamental y Protección de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información a 
la prlvacidad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6' Conslltucional, el "Preslador de Servicios• se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las aclivldades objeto del presente 
conlrato. En caso de lncumplimienlo la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al10% del monto total de este inslrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interprel ación y cumplimiento de lo esUpulado en este instrumento, el "Preslador de Servicios• se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte• renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan q ue cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha se~alado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de esle -. 
inslrumento. 
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BOLNAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
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COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4516000203 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE
DOCUMENTO 

S001 . 
PROVEEDOR: LIMPIA Y RECOLECCIÓN DESECHOS SÓLIDOS URBANOS, S .A DE C.V. 1 JOAQUIN CLAUSELL NO. 9, COL CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 53100/53930381, 
53935138/ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
22/01/2016 transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
enero a diciembre 2016 

Partida .:;.,,- ~l_~y~·-·ªr:l:-;c~~t;'· : -~:-: ' .L~q<i~t!9~-~ ;::~~ !.J~!9~9 l:}i.k!:;,>::·· ,.:,,:: ..... . (:;:. ::·'::¡¡,,;:,::: Ji:.·:<i;'ti':'.t·:'•, .,:,;, >:_;·~:< _1?-M!il~th;t:::: ::<<;~;- ,~::..:~ .. ,~-~--);-dmpQ·~- Jqt~!··-
2.- Periodo de contratación: 1 o de enero al 31 de diciembre de 2016 

3.- Monto total del contrato: $1 ,079,034.831VA 16% incluido 
Importe total mensual: $89,919.56 IVA 16% incluido 

4.- Forma de pago: La forma de pago será a mes vencido, dentro de los 
1 O días hábiles siguientes a la presentación correcta del comprobante 
fiscal digital (CFDI) en la ventanilla única de la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad, previa notificación por escrito por 
parte del Administrador del Contrato (Dirección General de 
Infraestructura Física), de que la prestación de los servicios se 
realizó a entera satisfacción. 

5. En caso de ausentismo de personal se descontará con base en la 
siguiente fórmula: 
Costo mensual por elemento/días del mes= importe diario del elemento, 
el cual ser_á. descontado de la factura mensual que se presente. 

6.-La presente contratación es con cargo a la partida presupuestaria 
35901, unidad responsables 1131400, centro de coste 142. 
Certificación presupuesta! 010/2016 

7.- La presente contratación se reallzó mediante el procedimiento de 
concurso por invitación pública CIP/SCJN/DGRM/DS/002/2015 toda vez 
que la contratación se clasifica como intermedia, con base a lo 
estipulado en el artículo 81 del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración. 

8. Este contrato simplificado se emite conforme a la autorización del 
CASOD, en su 1 Oa. sesión ordinaria de fecha 1 O de diciembre de 2015 

CONTINUA 
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CONTRATO' SIMPLIFICADO 
1,- La Suprema Corte de Justicia da la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte"por conducto da su representanta para los efectos de este Instrumento manifiesta qua: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de la Federación, en términos de la dispuesto en las articulas 94 de la Constitución PallUca de los Estados Unidos Mexicanos y 1a, fracción 1, 
de l_a Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-La presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicias, Obras y Desincarporactones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso par Invitación pública, de_ conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción 11 y 61 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte-de-Justicia de-la- Naclál por el que-se. regulan los procedimientos para la adquisición, administración y _de sin corporación de bienes y la __ 
contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad can lo dispuesto en el arllcuto 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la ciudad de MéXIco, Distrito Fedaral, 
11.- El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- cuanta con personal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, as! como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a las Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para 
celebrar contratos; asimismo, no se encuenlra en ninguno da los supuestos a que se rallaren los articulas 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de 
septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de JusUcla de la Nación. 
11.3.~ Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan loa procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala oomo su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios", 
111.- La "Suprema Corta" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurfdlca con la que comparecen a tu celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 da este Instrumento. 
111.2.- El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige porto dispuesto en la Constitución Poi!Uca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, ei Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admfn!siraclón de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento Interior en Matarla da Administración, y de manera supletoria el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidoras públicos y la Ley Federal del Procedimiento AdmlnlstraUvo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS . . 
Primera. Condiciones Generales. El 'Prestador de Servicias~ se compromete a proporcionar al servicio descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en lodo momento el precio, ~ 
condiciones da pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de esta acuerdo de voluntades, ' 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicia contratado, por lo cual"la Suprema Corta" no llene obligación de cubrll' ningún importe adicional. . 
Segunda, Pena Convencional; Las penas convencionales serán determinadas por !a Suprema Corte de Justicia de !a Nación, en función del incumplimiento decretado, conforme la siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprerna Corte de Justicia da la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
qua se ajustará proporcionalmente a lo incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o presiado a entera satisfacción de-la Suprema Corta de Justicia de la Nación, lo que Implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presenta contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios {sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado), · 
En caSo de. Incumplimiento en el plazo de entrega da los blenes_o servlclo_s, se hará acreedor a_un!l_sanclón equivalente al manto que re!)ulte_ de aplicar el1 O al millar diario (en dlas _naiurales) de la 
cantidad qua importen los bienes o servicios pendientes de entregar o-prestar hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. . 
Las penas convencionales na podrán exceder del10% del monto total contratado (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Las penas anteriores podrán descontarse de los adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" 
Tercera. Requisitos para realizar loa pagos respectivos, Para efectos fiscales el 'Prestador de Servicios'' deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cedula de Identificación fiscal, expedida por la Secretaria da Hacienda y Crédito Público c:on el Registro Federal da Contribuyentes SCJ9502046PS, Indicando el domicilio señalado en la declaración 
1.4 de este inslrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de esto Instrumento. Lqs condiciones pactadas en el presenta Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General VII200a. 
_Quinta. Garantfa da cumplimiento, Para garantizar el cumplimiento de este contrato el "Prestador da ServiciOs", deberá de presentar a la "Suprema Corta• una póliza de fianza por Institución 
debidamente autorizada; hasta- pOt-el-lniporte eqUIValente al 10%-deJ Importe-neto de los trabajO!í;- cuyo texto deberá- de cumplir: con los- requisitos qua la-·"Suprama Corte" Indique¡ Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro da los diez dlas hábiles siguientes al en que el "Prestador da Servicios" finne da conformidad el presente contrato. 
Sexta. Garantla de- anticipo, Para garanllzar la correcta inversión del anticipo otorgado. el "Prestador da Servicios~ deberá presentar una póliza de fianza expedida por Institución da fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo eilmpuesto al valor agregado) del monto total del anticipo a antera satisfacción de la "Suprema Corte" OOnlro de Jos cinco dlas 
siguientes a la firma del contrato, cuyo texto deberá cumplfr con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte", 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. EI"Prestador de.Servlclos", como empresario y patrón del personal qua ocupe para los servicios profesionales matarla da este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en matarla de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación con los servicios motivo da este conlrato. 
La "Suprema Corte" es tara facultada para requerir a ei"Prestador de Servicios• los comprobantes da afll!aclón de sus trabajadores aiiMSS, as! como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
\NFONAVIT e IMSS. · 
En caso de que alguno o algunos da los trabajadores del "Prestador de Servicios•, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte~, el "Prestador de Seryl"'"~~ 
deberá reembolsar la totalidad da los gastos que erogue la "Suprema Corta" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acredili ' 
la autoridad competente qua no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier ilpo de responsabilidad en ese sentido. \.__.../ 
Las partes acuerdan que el Importa de los referidos gastos que se llagaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte- de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. · 
Octava. Subcontrataclón. Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcontralación para la prestación de los servicios motivo del presente contrata; cualquier Incumplimiento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penal!zactones que correspondan y en su caso daños y prejuicios, as! como los procedimientos administrativos correspondientes, 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a éste a quien les cutn el pago,_ No existirá subrogación por parte del subcontratisla ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. . · . 
Novena. Confidencialidad, La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicias" con moUvo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte•, por Jo que el 
"Prestador de Servicios'', por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través da cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. . 
Décima. Rescisión. Queda expresamente convenido que la "Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso da qua el 
•prestador da Servicias" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas qua le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar 1~ rescisión, la "Suprema Corte• notificara por escrito las causas respecUvas al "Prestador de Servicios• en su domicilio setla!ado en la declaración 11.5 de este Instrumento, can quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que asUme conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas qua estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• determinara sobre !a procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios" en 
su domicilio setlalado en la declaración 11.6 de este Instrumento, 
Décima Primara. Supuestos de terminación de contrato, diversos a la rescisión, El presente contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de Interés general, en términos de lo previsto en los artfculos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008, 
Décima Segunda, Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales, Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumenta constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en tos articUlas 1•, 7" y 42 de la Ley Federal da Transparencia y Acceso a la Información Pllbllca Gubemamenta~ por lo que los gobernados padrén realizar su consulta. 
De confonnldad con !o establecido en el artfculo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales da la 
Suprema Córte de Justlcfa de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el émbllo da este Tribunal los derechos de acceso a la Información a 
la prlvacldad y a la protección de datos personales garantizados en al articulo e• Constitucional, el "Prestador de Servicios• se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, nt por conferencias y/o Informes los datos personales a que langa acceso can mol!vo da la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corta" podrá exlgi' el pago correspondiente al1 O% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se someta expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de fa "Suprema Carta" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en e¡ articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parta a·otra,· se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este_ 
Instrumenta. : ' -
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CONTRA TOSIMPLIFICADO 

4516000203 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE'"" 
DOCUMENTO 

S001 -
PROVEEDOR: LIMPIA Y RECOLECCIÓN DESECHOS SÓLIDOS URBANOS, SA DE CY 1 JOAQUIN CLAUSELL NO. 9, COL CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN DE JUAREZ, 53100153930381, 
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FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
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: P<\riicl_a_ : -_·-: .... :C!?Ve· ~rt{ ,·,'.~-f.' J :,ga[l~gaCÍ{ ---··- ·:.•:·,·:· (, ,, .¿;J:•:t{ > ,., •. ,,.,, :_,,c:;:•:-r: '''':f ,; :,J. :'L11JpO[le T!)\lll , - :-

9. Responsabilidad objetiva: El prestador de servicios responderá por 
los daños que se causen a las personas o bienes con motivo de la 
presente contratación, aun cuando no exista negligencia. La 
reparación del daño consistirá, a elección de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,· en el restablecimiento de la situación 
anterior, cuando ello sea po~ible, o en el pago de daños y pe~uicios, 
con independencia de ejercef l~s acciones legales a que haya lugar. 

--· 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CENDI DIC 2016 

' 
; 

' _, 
t 

SUBTOTAL 930,202.32 

tVA 148,832_40 

TOTAL 1,079,034.72 
-" ' 

IMPORTE EN LETRA l _j UN MILLÓN SETENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 72110
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suproma Corta" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta qu&: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarla del Podar Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constltuclón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 1", fracción t, 
de la ley Orgálk.:a del Poder Judicial da la FedaraciÓll. 
1.2.-la presente contratación fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Deslncorporaclones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
concurso por lnvltación pública, de conformidad con lo previsto en los articulas 42, 43, fracción JI y 81 del Acuerdo GMeral de Administración VII200B, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Gomlté de Gobierne y Admlnlstraalón da la Suprema Corte de-Justicia de la Nación por-el que se regulan los procedimientos para-la adqulsiclón,-admlnlstraclón y deslncorporaclón -de bienes y la 
contratación de obras, usos y _servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3.- El Director General de Recursos Materiales está facultado para suscribir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 25, fracción XI del Reglamento Orgánico en 
Matarla de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José Marra Pino Suilrez número 2, colonia Centro de la ciudad de México, delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06060, en la oiudad de México, Distrito Federal. 
11.- El "Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Cuenta con personal ccn la sunclente experlenola y oallnoaclón para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con los elementos técnicos y capacidad económica 
necesaria para tal fin. 
11.2.- A 1<! fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, LeglslaUvo y Judicial de la Federación para 
celebrar conlratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de Jos supuestos a que se refieren Jos arllculos 48 y 56, fracción XVI del Pcuerdo General de Administración Vll2008 del veinticinco de 
septiembre_ de dOs mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
11.3.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admlnlslraclón de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el_ que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por 
este Alto Tribunal. 
11.4.- Para todo lo relacionado con el pres8nte contrato, sef1ala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios". 
1_11.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 •• Reconocen mutuamente la personalidad Juddlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se roallcen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios Indicados en !os antecedentes 1.4 y 11.5 de este lnslrumento. 
111.2.- El aouerdo de voluntades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PallUca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, ~1 Acuerdo General de Administración Vlf200B, del velntlcinoo de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
Reglamento· Interior en Materia de Administración, y de manera supletoria. el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, !a Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendarla, la Ley Federal de Responsabllldades Administrativas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedlmlenta Administrativo en lo conducente, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. EI•Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el seNiclo descrito en la carátula del presente Instrumento y respetar en todo momen19 el precio,~·. ¡ 
condiciones de pag9 seflalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, . . 
El pago sefialado en la presente cláusula, ·cubre el total del servicio contratado, por Jo cual "la Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda, Pena Convencional. Las penas convencionales seran determinadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en función del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al proveedor o prestador de servicios una pena convencional 
que se ajustará proporoionalmenle a lo Incumplido. 
En caso de los bienes o servicios que no se hayan entregado o prestado a entera saHsfacción de la Suprema Corte de Justicia de la. Nación, lo que implica un Incumplimiento de las obligaciones 
pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar al prestador de servicios una pena convencional hasta por un 10% del monto que corresponda al valor de 
dichos bienes o servicios (sin Incluir el impuesto al Valor Agregado). 
En caso de incumplimiento en el plazo de enlrega de los.bienes o servk:los, se har8 acreedor a una sanción equivalente al monto que resulta de aplicar el10 al millar diario (en d[as_ n_aturale:s) de ]a 
cantidad que Importen los bienes o servicios pendientes de entregar o prestar h~sta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado. 
Las penas convencionales no podrán exceder del10% del monto total contratado (sin lnclulr ellm¡:iuesto al Valor Agregado): 
Las penas anteriores. podrán descontarse de loa adeudos pendientes de cubrir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "Prestador de Servicios" 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos nscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la 
cedula de ldenliHcaclón fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Públk:o con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio seflalado en la declaración 
1.4 de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Modificaciones de aste Instrumento •. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXI!; 
143, fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2006. 
Quinta; GaranUa de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de este contrato __ el "Prestador de Servicios", d~berá de presentar a la "SUprema Corte" una póliza de fianza por lnstHuclón 

- debidamente autorrzada, hasta· por-el-Importe- equivalente al 10"M-tle! Importe neto dü ros trabajos, -cuyo texra deberá de cumplir= con los requlsHos- que la ~suprema CC!rte" Indique,- Dicha garantla 
deberá ser presentada dentro de los diez dl6s hábiles siguientes al en que ei"PreStador de Servicios" firme de conformidad el presente contrato; 
Sexta. Garantia de anticipo. Para garantizar la correcta Inversión del anticipo otorgado el "Prestador de Servicios" deberá presentar una póliza de fianza expedida por lnsHtución. de fianzas 
debidamente autorizada por el equivalente al 100% (Incluyendo el impuesto al valor agregado) del monto total del antlclpo a entera satisfacción de la ~suprema Corte" dentro de los cinco dlas 
siguientes a la firma del oontrato, _cuyo texto deberá cumplir con los requisitos que la "Suprema Corte" Indique. Dicha garantla solo podrá ser cancelada mediante autorización previa y por escrito de 
la "Suprema Corte". 
Séptima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de-;?ervlclos'', como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionaleS materia da este contrato, será el único 
responsable de !as obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que 
sus trabajadoras presenten en su centra o de la "Suprema Cort~", en relación con los servicios motivo de este contrato. · 
La "Suprema COrte• estará facultada para requerir a el "Prestador de Servicios# los comprobantes de afiliación de sus trabajadores aiiMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. · 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Carie", el "Prestador de Ser .,_, 
deberá reembolsar la totalidad da los gastos que erogue la "Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acredll-· J 

la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "'-....../ 
Las partes acuerdan que el importe de los· referfdos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de fas facturas que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Octava. Suboontrataclón, Queda estrictamente prohibido realizar cualquier subcontrataclón para la prestación de los servicios motivo del presente contrato; cualquier Jncumpllm!ento de esta cláusula 
será causa de rescisión, con las penalizaciones que correspondan-Y en su caso daños y prejuicios, as! como los prooedimlentos administrativos correspondlenles, 
En caso de subcontrataclón, el responsable será el proveedor o contratista, y será a ésta a quien les.cul:lra el pago. No-existirá subrogación por parte del subcontrattsta ni tendrá relación con la 
Suprema Corte. . 
Novena. Confidencialidad. La documentación que se- proporcione al "Prestador de Servlclos" cOn moUvo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el 
"Prestador de Servicios", por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicios o 
trabajos prestados a la primera. · . · 
Décima; Rescisión. Queda expresamente convenido que la ~suprema CorteN podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que el 
"Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este con tato por causas que le sean l~utables, o blel\ en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificara por escrito ras causas respectivas al "Prestador da Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con qUien 
en el acto se encuentre,- otorgándole un plazo de quince dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que asUme conveniente y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara al "Prestador de Servicios• en 
su domloll!o sef1alado en la declaración 11.5 de este Instrumento. 
Décima Primera. Supuestos de terminación de contrato, diversos a la rescisión. El presente contrato podrá darse por tennlnado, al oumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas jusllflcadas o razones de Interés general, an ténnlnos de lo previsto en los articulas 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Admlnlstraoión Vll2008. · 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento constituye Información pública en términos 
de lo dispuesto en los artlculoa.1Q, 7" y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podr8n realizar su consulta. 
De confonnldad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Aoceso a la lnformaclón Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales da la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación del nueve de Julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información a 
la privacldad y a la protección de datos personales garantizados en el articulo 6" Constitucional, el "Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de Incumplimiento la "Suprema Corte" podrá: exigir el pago correspondiente al1 O% del monto total de este Instrumento, por concepto de pena convencional, 
Décima Tercera. Resolución de controversias, Para efecto de la lnterprelaclón y cumplimiento de Jo estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Trfbunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
Las· partes acuerdan que ·cualquier notincaclón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por esortto en el domicilio que ha sefialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este ' , 
Instrumento. _ .. ,., 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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